
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), mayo 31 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso para realizar control de legalidad, advirtiendo la necesidad de 
corregir el auto interlocutorio No. 890 de octubre 26 de 2021. Sírvase proveer.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 679 

 
Proceso:        SUCESIÓN 
Demandante: CAROLINA HOLGUÍN ESCOBAR Y OTROS 
Causante:      SOLEDAD PÉREZ DE HOLGUÍN  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00077-00 
                                   

Palmira- Valle del Cauca, 31 de mayo de 2022. 
 
Evidenciado el informe secretarial y revisado el auto interlocutorio No. 890 de 
octubre 26 de 2021, se advierte que en el numeral cuarto de la parte resolutiva se 
dispuso reconocer a los señores CAROLINA HOLGUÍN   ESCOBAR,   DORA   
KATHERINE   HOLGUÍN   ESCOBAR   Y   RAMIRO AUGUSTO HOLGUÍN en 
calidad de hermanos legítimos de la causante siendo correcto que heredan en 
representación de su progenitor  MARIO CESAR HOLGUÍN PÉREZ hijo de la 
causante SOLEDAD PÉREZ DE HOLGUÍN, por lo que se procederá de 
conformidad. 
 
Por último, se requerirá a la apoderada de la parte actora para que proceda con la 
notificación a la señora MARITZA HOLGUÍN PÉREZ, en los términos del numeral 
QUINTO del auto interlocutorio en mención. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto 
interlocutorio No. 890 de octubre 26 de 2021, de conformidad con el art. 286 del 
C.G.P., en el sentido de indicar que los señores CAROLINA HOLGUÍN   ESCOBAR, 
DORA   KATHERINE   HOLGUÍN   ESCOBAR   Y   RAMIRO AUGUSTO HOLGUÍN 
heredan en representación de su progenitor MARIO CESAR HOLGUÍN PÉREZ hijo 
de la causante SOLEDAD PÉREZ DE HOLGUÍN. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la profesional del derecho, para que proceda con la 
notificación a la señora MARITZA HOLGUÍN PÉREZ, en los términos del numeral 
QUINTO del auto interlocutorio No. 890 de octubre 26 de 2021 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

m.h. 
 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 052 de hoy 01 de junio de 2022 notifico a las partes la providencia 
que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
   


